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RÉGIMEN DE COMERCIO ELECTRONICO EN VENEZUELA
I.- PROTECIÓN A LOS USUARIOS Y CONSUMIDORES.
La protección de usuarios y consumidores en la Internet en Venezuela ha sido el resultado de la creación de nuevas leyes que han contribuido en la regulación de este fenómeno mundial. Todo comenzó en el año 2000 con la emisión del Decreto No. 825 mediante el cual se declaró el acceso y uso de Internet como política prioritaria para el desarrollo cultural, económico, social y político en la República Bolivariana de Venezuela
, reconociendo como de interés público la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones a los fines de lograr el desarrollo económico, social y político del país; posteriormente, en fecha 28 de febrero de 2001 se dictó el Decreto con Fuerza de Ley No.1.204 de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas,
 otorgando y reconociendo eficacia y valor jurídico a la firma electrónica, al mensaje de datos y a toda aquella información inteligible en formato electrónico. Asimismo, por cuanto era necesaria la protección de los sistemas que utilicen  tecnologías de información, la Asamblea Nacional emitió la Ley Especial contra los Delitos Informáticos
. Por último, la Ley de Protección al Consumidor y a los Usuarios
 emitida el 04 de mayo de 2004 desarrollo un Capitulo referido a la protección en el Comercio Electrónico buscando la defensa, protección y salvaguarda de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios a través de tecnologías de información y comunicación. 
a.- Protección de datos personales.
La protección de datos personales es de suma importancia tanto dentro como afuera de la Internet, en nuestro país no se encuentra regida directamente por una ley de protección de datos; sin embargo, la Ley Orgánica de la Administración Pública
 la cual tiene por objeto establecer los principios y bases que rigen la organización y funcionamiento de la Administración Pública entre las cuales se encuentra el establecer las normas básicas sobre los archivos y registros públicos, expresa en sus artículo 7 ordinal 7, lo siguiente: 

Artículo 7. Los particulares en sus relaciones con la Administración Pública tendrán los siguientes derechos:

7. Acceder a los archivos y registros de la Administración Pública en los términos previstos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la ley.

En este sentido, se reconoce expresamente el acceso de cualquier particular a los registros de la Administración Pública. Asimismo, el artículo 155 de la mencionada ley otorga el derecho al acceso de archivos cualquiera que sea su soporte material.
Artículo 155.-Toda persona tiene el derecho de acceder a los archivos y registros administrativos, cualquiera que sea la forma de expresión, gráfica, sonora o en imagen o el tipo de soporte material en que figuren, salvo las excepciones establecidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en la ley que regule la materia de clasificación de documentos de contenido confidencial o secreto.

Así también, el artículo 156 de la citada ley se refiere a la solicitud individualizada de los documentos que se deseen consultar, debiendo hacer petición individualizada de los mismos.
Artículo 156.- El derecho de acceso a los particulares de forma que no se vea afectada la eficacia del funcionamiento de los servicios públicos, debiéndose, a tal fin formular petición individualizada de los documentos que se desee consultar, sin que quepa, salvo para su consideración con carácter potestativo, formular solicitud genérica sobre una materia o conjunto de materias. No obstante, cuando los solicitantes sean investigadores que acrediten un interés histórico, científico o cultural relevante, se podrá autorizar el acceso directo de aquellos a la consulta de los expedientes.

Igualmente, se otorga el derecho de acceso y obtención de copias simples o certificadas de dichos documentos, como así lo indica el Artículo 157 de la precitada Ley.
Artículo 157.- El derecho de acceso a los archivos y registros conllevará el de obtener copias simples o certificadas de los mismos, previo pago o cumplimiento de las formalidades que se hallen legalmente establecidas.

Igualmente, la Constitución Nacional en su artículo 60 establece el principio básico para la protección de los datos personales al señalar:

Artículo 60. Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida privada, intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación.
La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos.

Esta norma es limitada ya que asimila la vida privada con el honor y la reputación; y si bien no establece una protección total de los datos personales se complementa con otras disposiciones contenidas en la misma Constitución Nacional, como es el contenido del Artículo 48 que expresa:

Artículo 48. Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones privadas en todas sus formas. No podrán ser interferidas sino por orden de un tribunal competente, con el cumplimiento de las disposiciones legales y preservando el secreto de lo  privado que no guarde  relación con el correspondiente proceso.

El tema de los datos personales necesariamente involucra el riesgo de manipulación de la libertad individual por una parte y la intervención o invasión no solicitada en la esfera individual por otro lado. 
En Venezuela el único recurso legal que tienen las personas a los fines de ejercer las acciones dirigidas a proteger sus datos o la información de carácter personal es el Hábeas Data. Esta acción deberá ser solicitada ante el tribunal competente y su finalidad es la de  actualización,  rectificación, o la destrucción de aquella información o datos si fuesen erróneos o afecten ilegítimamente los derechos de las personas que la invocan. La excepción a esta regla general esta referida al secreto de las fuentes de información periodística y de otras profesiones que determine la ley.
Se debe tener presente que tanto el Estado, como los particulares, mediante diversas formas de compilación de datos, bien sea manuales, computarizados, etc., registran y almacenan datos e informaciones sobre las personas o sobre sus bienes, y en vista que tal recopilación puede afectar la vida privada, la intimidad, el honor, la reputación, la vida económica y otros valores constitucionales de las personas naturales o jurídicas, la Constitución Nacional, para controlar tales registros, otorga varios derechos a la ciudadanía que aparecen recogidos en su artículo 28.  Estos derechos son todos inherentes a la persona y en consecuencia, de naturaleza civil; en este sentido, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia ha manifestado en diversas oportunidades que estos derechos están relacionados con la vida privada, la intimidad, el honor, la reputación, la vida económica y otros valores constitucionales de las personas naturales o jurídicas. Por tal razón, el recurso para intentar la defensa de estos derechos es a través de una acción de hábeas data, siendo necesario tener un interés personal, legítimo y directo. La Constitución Nacional complementa las disposiciones mencionadas al señalar en su artículo 28 lo siguiente: 
“Artículo 28. Toda persona tiene derecho de acceder a la información y a los datos que sobre si misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o privados, con las excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los mismos y su finalidad, y de solicitar ante el tribunal  competente la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos. Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas. Queda a salvo el secreto de las fuentes de información periodísticas y de otras profesiones que determine la Ley.”
“Quien no alega que el hábeas data se solicita para obtener información sobre sus datos registrados, carece de interés legítimo en tal acción, ya que no hace uso del derecho que otorga dicha norma, con los otros derechos que nacen de la misma, los cuales giran alrededor de las informaciones personales”.

Así también, la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas emitida en fecha 28 de febrero de 2001, en su artículo 5º hace expresa referencia al  sometimiento de los mensajes de datos a las disposiciones constitucionales y legales que garantizan los derechos a la privacidad de las comunicaciones y de acceso a la información personal, todo ello al expresa lo siguiente:

“Artículo 5. Sometimiento a la Constitución y a la Ley.

Los mensajes de datos estarán sometidos a las disposiciones constitucionales y legales que garantizan los derechos a la privacidad de las comunicaciones y de acceso a la información personal.”
De esta forma se reitera el contenido del artículo 28 de la Constitución Nacional en lo referente a la protección de los datos personales. 
Debemos hacer mención al carácter penal que se le otorga a la violación de la privacidad de la data o información de carácter personal, la privacidad de las comunicaciones y la revelación indebida de data o información de carácter personal; en este sentido la Ley Especial contra los Delitos Informáticos regula en sus artículo 20, 21 y 22
 este tema, siendo bastante contundente al imponer penas de prisión de 2 hasta 6 años a aquellas personas que incurran en estos delitos, protegiéndose la data o información “personal” o sobre las cuales se tenga un interés legítimo.
Hay que destacar que si bien todas estas leyes mencionadas regulan el comercio electrónico, los datos personales y la confidencialidad de la información, estos mismos conceptos pueden ser igualmente protegidos en la actualidad a través de contratos de confidencialidad, los cuales han permitido regular en todo el ámbito jurídico este tema incluyendo la protección de los datos; aunque se debe tener presente que en estos momentos el gobierno se encuentra trabajando en el proyecto de ley para la protección de datos que esperamos sea emitida a fines de este año 2006.
b.- Protección a los Consumidores y Usuarios.
La Constitución Nacional consagra en su texto los principios de protección al consumidor y dispone en su artículo 117 que la Ley establecerá los mecanismos necesarios para garantizar estos principios
. Así también, la protección de los consumidores y usuarios en el comercio electrónico en nuestro país está regulada directamente en la  Ley de Protección al Consumidor y a los Usuarios; en la misma se establece el alcance de esta ley para aquellas transacciones entre proveedor y consumidor o usuario y no entre transacciones de proveedores entre si. Esta ley define como comercio electrónico a cualquier forma de negocio, transacción comercial o intercambio de información con fines comerciales que sea ejecutada a través del uso de tecnologías de información y comunicación. En este sentido, se indica la obligación de los proveedores de bienes y servicios dedicados al comercio electrónico de prestar una particular atención a los intereses de los consumidores o usuarios y actuar de conformidad con las prácticas equitativas de comercio y la publicidad; en este orden de ideas, los proveedores no deberán hacer declaraciones, incurrir en omisiones o comprometerse en practicas que sean falsas, engañosa, fraudulenta y discriminatoria.
Asimismo, la ley establece que los proveedores de bienes y servicios deberán presentar la información de forma clara y precisa, debiendo desarrollar e implantar procedimientos fáciles y efectivos que permitan al consumidor o usuarios escoger entre recibir o no mensajes comerciales electrónicos no solicitados (spam), debiendo ser respetada la decisión de estos último.

Con respecto a las negociaciones electrónicas, señala la citada ley que los proveedores deberán garantizar la utilización de los medios necesarios que permitan la privacidad de los consumidores y usuarios que hagan uso de los bienes y servicios ofertados por cualquier medio electrónico, al igual que con las transacciones realizadas, todo ello a los fines que la información intercambiada no sea inteligible para terceros no autorizados que tengan acceso a ella voluntariamente o accidentalmente.  Asimismo, el proveedor deberá indicar claramente los fines para los cuales el proveedor utilizará esta información a terceros que no tengan relación con el negocio. Es importante destacar que los proveedores en las relaciones comerciales podrán utilizar cualquier vía para garantizar la privacidad y confidencialidad de las relaciones debiendo encontrarse ampliamente a la disposición de los consumidores o usuarios.
En Venezuela la legislación dispone que a fin de garantizar la selección y claridad de la   información, el proveedor que utilice medios electrónicos deberá otorgar al consumidor o usuario la posibilidad de escoger de entre la información recolectada, cual no podrá ser suministrada a terceras personas  y tiene la obligación de señalar  si el suministro de la información sobre consumidores o usuario es parte integrante del modelo de negocio del proveedor (bases de datos) e indicar si los consumidores y usuarios tendrán posibilidad de limitar el uso de la información personal. 
Así también, a fin de evitar ambigüedades respecto  a las intenciones de los consumidores de efectuar compras, la ley señala que se deberá determinar con precisión los bienes o servicios que se desean adquirir, identificar y corregir cualquier error en la orden de compra e incluso poder cancelar la transacción antes de concluida o bien expresar su consentimiento. Asimismo, se debe dar la opción de conservar un registro preciso de la transacción, proporcionando mecanismos fáciles y seguros.

Respecto al pago de los bienes o servicios que se están adquiriendo o contratando, la ley señala que se deberá proporcionar a los consumidores mecanismos fáciles y seguros de pago, así como la información acerca de los niveles de seguridad de los mismos, indicando las limitaciones al riesgo que se origina por el uso de sistemas de pago no autorizados o fraudulentos. Igualmente, se deberá informar las medidas que se tienen para el reembolso o corresponsabilidad entre el proveedor  y el emisor de tarjetas de crédito. Es importante destacar que los proveedores estarán obligados a mantener un registro electrónico o por otros medios de estos pagos, con su debido respaldo de seguridad luego de haber realizado la compra y dichos pagos deberán ser reconocidos por parte del proveedor mediante facturas que deberá enviar al consumidor, especificando las garantías que cubrirá sobre los bienes y servicios vendidos siendo estas claros y extensas a efectos que puedan cubrir cualquier inconveniente que pueda suceder.
La ley de Protección al Consumidor y al Usuario establece una protección a los consumidores y usuarios a través de los contratos al tratar la figura de los “contratos de adhesión”, entendiéndose como aquellos cuyas cláusulas han sido aprobadas por las autoridades competentes o establecidas unilateralmente por el proveedor de bienes o servicios, sin que el consumidor pueda discutir o modificar substancialmente su contenido al momento de contratar. En este orden de ideas, se establece en su artículo 82 la obligación de que estos contratos se encuentren disponibles al público, redactados en términos simples y comprensibles al consumidor y en idioma español, quedando prohibido la modificación de las condiciones  referidas al precio, calidad o suministro de un bien  o servicio establecidos en dicho contrato entre las partes; caso contrario se deberá notificar el cambio a realizar al consumidor por lo menos con un mes de antelación, con lo cual, si el consumidor o usuario no se encuentra de acuerdo con el mismo tendrá el derecho a rescindirlo, quedando cualquier gasto que se ocasione a expensas del proveedor.

Igualmente, establece el artículo 84 de la citada ley, el derecho que tienen los consumidores o usuarios de retractarse dentro de un plazo de siete días contados desde la firma del contrato o desde la recepción del producto o servicio, con justa causa y siempre y cuando no haya hecho uso del bien o servicio, más aún cuando el contrato se hubiere celebrado fuera del establecimiento comercial, por teléfono o cualquier otro medio electrónico; o bien, en el domicilio del consumidor. Para el caso que se ejerza este derecho, deberá ser restituido a la persona  el precio cancelado previa deducción de los gastos en que haya incurrido el proveedor en su entrega, siempre y cuando el bien entregado tenga las características idénticas a las que fueron pautadas en dicho contrato de adhesión. 
Por último, la ley considera nula todas las cláusulas contenidas en los contratos de adhesión  que exoneren, atenúen o limiten la responsabilidad de los proveedores por vicios de cualquier naturaleza de los bienes o servicios prestados; que impliquen la renuncia de los derechos que la ley reconoce a los consumidores o usuarios, o bien limite su ejercicio; aquellas que inviertan la carga de la prueba en perjuicio de los consumidores o que impongan la utilización obligatoria del arbitraje; aquellas que permitan al proveedor la variación del precio o de cualquier otra condición del contrato, así como las que autoricen a rescindir unilateralmente el contrato y cualquier otra cláusula que imponga condiciones injustas de contratación o exageradamente gravosas para el consumidor, que puedan causar indefensión o sean contrarias al orden público o la buena fe y aquellas que puedan establecer como domicilio especial  para resolución de cualquier controversia un domicilio distinto a la localidad donde se celebró el contrato o el consumidor tenga establecida su residencia.
Finalmente, existen dos puntos de suma importancia en cuanto al ámbito de aplicación de este Capítulo de la Ley, por cuanto el legislador venezolano dejo claro que en caso de inexistencia de alguna norma expresa que rija al comercio electrónico se aplicará el resto de las normas y procedimientos previstos en esta Ley; igualmente, se prevé una educación al consumidor o usuario otorgando la obligación al Instituto Autónomo para la Defensa y educación del Consumidor y Usuario (INDECU) que conjuntamente con Proveedores y Organizaciones de Consumidores y Usuarios deberán trabajar para incrementar el conocimiento del marco legal de protección al consumidor aplicable a las operaciones en línea, haciendo uso de todos los medios efectivos e incorporando cualquier técnicas innovadoras. 
II. FORMACIÓN Y DESARROLLO DE CONTRATOS.
La mayoría  de los países poseen reflejado en sus jurisdicciones en todo lo referente a los contratos  el principio de autonomía de la voluntad de las partes como una regla general;  de donde las partes llegan a un acuerdo sobre sus términos, a menos que se requieran otras formalidades determinadas como un documento o firma. Este principio también se encuentra reflejado en el ordenamiento jurídico venezolano, como bien lo establece  en el Código Civil en su artículo 1.159 al señalar que:
“Código Civil. Artículo 1.159. Los contratos tienen fuerza de ley entre las partes.”

Las partes contratantes determinan libremente y sin intervención de la ley, los términos y condiciones que regirán los contratos que ellas celebran; por lo que, un contrato realizado por medios electrónicos debe ser válido. Ahora bien, se debe tener presente que esta autonomía de la voluntad no es absoluto, pues el artículo 6 del Código Civil Venezolano señala:
“Código Civil. Artículo 6. No pueden renunciarse, ni relajarse por convenios particulares las leyes en cuya observancia estén interesados el orden público o las buenas costumbres.”

El Código Civil de Venezuela expresa en su artículo 1141 las condiciones requeridas para la existencia del contrato, expresando:
Artículo 1.141: Las condiciones requeridas para la existencia del contrato son:

1. Consentimiento de las partes;

2. Objeto que pueda se materia de contrato; y 

3. Causa lícita.

Se observa de los citados elementos que la teoría de la causa no se va a ver afectada de modo esencial por la utilización de uno u otro medio de contratación; pero la influencia de los medios electrónicos sobre el consentimiento, tanto en su manifestación como en la certidumbre del objeto del contrato si es de mayor análisis pues si están directamente afectadas en cuanto a las condiciones bajo las cuales se contrate. Con relación a la causa no vemos inconveniente ya que se refiere a la función que cumple el contrato de acuerdo a la intención de las partes es la razón o fin por la cual se otorga dicho consentimiento
.
1. Forma y Tiempo del Consentimiento.

La perfección del contrato se determina por la simple concurrencia del consentimiento, y este se produce por el concurso de la oferta y la aceptación, esto no es otra cosa que la coincidencia de voluntades. El consentimiento es uno de los elementos esenciales para la existencia del contrato de conformidad con el mencionado artículo 1.141 del Código Civil, siendo perfeccionado cuando ambas partes manifiestan su voluntad de aceptar las condiciones contractuales que necesariamente van a producir efectos jurídicos. Sin embargo se debe tener presente que en la contratación electrónica nunca llega a perfeccionarse simultáneamente en el intercambio de mensajes de datos; pues, primero una de las partes envían un mensaje de datos y luego de recibirlo el destinatario formula una respuesta. Primero se envía una oferta, que no es más que una declaración unilateral, la cual únicamente si  va seguida de la aceptación da lugar a la formación del negocio jurídico bilateral que es el contrato.
 La aceptación de la oferta implica el perfeccionamiento de los contratos consensuales; ahora bien, el artículo 1137 del Código Civil Venezuela es claro al expresar:

Código Civil Artículo 1.137. El contrato se forma tan pronto como el autor de la oferta tiene conocimiento de la aceptación de la otra parte. 

La aceptación debe ser recibida por el autor de la oferta en el plazo fijado por ésta o en el plazo normal exigido por la naturaleza del negocio.

El autor de la oferta puede tener por válida la aceptación tardía y considerar el contrato como perfecto siempre que él haga saber a la otra parte.

El autor de la oferta puede revocarla mientras la aceptación no haya llegado a su conocimiento. La aceptación puede ser revocada entre tanto que ella no haya llegado a conocimiento del autor de la oferta.

Si el autor de la oferta se ha obligado a mantenerla durante cierto plazo, o si esta obligación resulta de la naturaleza del negocio, la revocación antes de la expiración del plazo no es obstáculo para la formación del contrato.

La oferta, la aceptación o la revocación por una cualquiera de las partes, se presume conocidas desde el instante en que ellas llegan a la dirección del destinatario, a menos que éste pruebe haberse hallado, sin su culpa, en la imposibilidad de conocerla.

Una aceptación que modifique la oferta, tendrá únicamente el valor de una nueva oferta.
El citado artículo es preciso al señalar que el contrato se forma cuando el oferente tiene conocimiento de la aceptación de la otra parte e igualmente, se aclara que la aceptación se entenderá conocida por el oferente, cuando este llegue a la dirección del destinatario, a menos que este último demuestre la imposibilidad de conocerla, sin intervención de su culpa. Es importante destacar que el artículo 115 del Código de Comercio Venezolano contiene el mismo principio  al expresar en su texto:
Código de Comercio. Artículo 115. “Cuando las partes residan en distintas plazas, se entenderá celebrado el contrato, para todos los efectos legales, en la plaza de la residencia del que hubiere hecho la promesa primitiva o la propuesta modificada y en el momento en que la aceptación hubiere llegado al conocimiento del mismo.”(Subrayado nuestro)
Se observa del artículo citado que no se aclara en su texto cuando se entiende que la aceptación ha llegado al conocimiento del oferente. Esta situación esta tratada con mayor precisión en la Ley de Mensaje de Datos y Firmas Electrónicas, al expresar  en sus artículos 10, 11 y 12 la regulación concerniente al momento y lugar de emisión de un mensaje de datos y  lo correspondiente al momento y lugar de recepción de un mensaje de datos, todo ello indirectamente  supone que las negociaciones son realizadas en forma sucesiva. 
El artículo 10 de la citada Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas se encuentra referido al momento de la emisión del mensaje,  y dice así:

LMDFE – Artículo 10. Oportunidad de la Emisión.

“Salvo acuerdo en contrario entre las partes, el Mensaje de Datos se tendrá por emitido cuando el sistema de información del Emisor lo remita al destinatario.” (Subrayado nuestro)
Nótese que el problema de utilizar los medio electrónicos en la contratación se encuentra fundamentalmente en que se pueden crear dudas con relación al momento en el cual se formó el contrato y el lugar en que se ha perfeccionado el mismo; siendo fundamental para determinar la ley aplicable al contrato en caso de conflictos entre las partes, el tribunal competente en caso de una demanda, el momento a partir del cual comienza a correr los lapsos de caducidad y prescripción del contrato; y a partir de cuándo son exigibles las obligaciones contractuales.
 Sin embargo la ley venezolana establece el principio de que el contrato se forma cuando la aceptación es del conocimiento del oferente. En tal sentido, una vez establecido en el artículo 10 de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas el momento en que salió la propuesta del oferente; igualmente determina esta ley en su artículo 11 la regla para determinar la recepción del mensaje de datos de la siguiente forma:  
LMDFE-Artículo 11. Reglas para la determinación de la recepción.

Salvo acuerdo en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento de recepción de un mensaje de datos se determinará conforme  a las siguientes reglas:

1. Si el destinatario ha designado un sistema de información para la recepción de Mensajes de datos, la recepción tendrá lugar cuando el Mensaje de datos ingrese al sistema de información designado.

2. Si el Destinatario no ha designado un sistema de información, la recepción tendrá lugar, salvo prueba en contrario, al ingresar el Mensaje de Datos en un sistema de información utilizado regularmente por el Destinatario (Subrayado nuestro)

De los artículos 10 y 11 podemos concluir que el contrato electrónico se perfecciona mediante un mensaje de datos que contenga la aceptación, cuando este haya llegado al conocimiento del destinatario y esto ocurre cuando ingrese al sistema de información designado por el destinatario o cuando ingrese al sistema de información regularmente utilizado por el destinatario, salvo que el destinatario no lo haya designado o exista prueba en contrario.  

Existen contratos que por su naturaleza y por los usos y costumbres mercantiles no se requiere la aceptación, asimismo, existen contratos en que el oferente ha exonerado al aceptante de enviar la aceptación, este tipo de contratos se encuentran regulados en el artículo 1138 del Código Civil Venezolano y dice lo siguiente:

Código Civil. Artículo 1.138. Si a solicitud de quien hace la oferta, o en razón de la naturaleza del negocio, la ejecución por el aceptante debe preceder a la respuesta, el contrato se forma en el momento y en el lugar en que la ejecución ha comenzado. El comienzo de ejecución debe ser comunicado inmediatamente a la otra parte. (Subrayado nuestro)
Esto se complementa con el contenido del artículo 112 del Código de Comercio Venezolano que señala:

Código de Comercio. Artículo 112. El contrato bilateral entre personas que residen en distintas plazas no es perfecto, si la aceptación no llega a conocimiento del proponente en el plazo por él fijado o en el término necesario al cambio de la propuesta o de la aceptación, según la naturaleza del contrato y los usos del comercio.
El proponente puede dar eficacia a una aceptación extemporánea, dando inmediatamente aviso al aceptante.

Cuando el proponente requiera la ejecución inmediata del contrato sin exigir respuesta previa de aceptación, y ésta no sea necesaria por la naturaleza del contrato y según los usos generales del comercio, el contrato es perfecto al comenzar la otra parte su ejecución.

En los contratos unilaterales las promesas son obligatorias a conocimiento de la parte a quien van dirigidas.(Subrayado nuestro)
De esta forma, vemos como existen contratos en los que el momento de su perfeccionamiento no coincide ni con la emisión, ni con la recepción de un mensaje de datos, sino que se produce con el comienzo de ejecución del mismo, cuestión que dificulta el establecimiento de ese momento; nótese que la falta de envío de la comunicación exigida en el Código Civil la cual anuncia el comienzo de la ejecución no tiene sanción legal.

La ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas también regula lo concerniente al lugar de emisión y recepción de los mensajes; en este sentido, señala en su artículo 12 lo siguiente:

LMDFE- Artículo 12. Lugar de Emisión y Recepción.

Salvo prueba en contrario, el mensaje de datos se tendrá por Emitido en el lugar donde el Emisor tenga su domicilio y por recibido en el lugar donde el Destinatario tenga el suyo.

Este artículo es de suma importancia si vemos que enviar y recibir  un mensaje de datos es un acto tecnológicamente complejo en el que interviene el Emisor, el Destinatario y además una serie de intermediarios como el transportista del mensaje de datos, el que presta el acceso a las redes, además de la utilización de varios sistemas de información; por lo que determinar el lugar de emisión del mensaje es necesario ya que puede ser emitido de múltiples lugares  y el destinatario también puede verificar su recepción en cualquier sitio. Por ello, el artículo 12 permite desvirtuar que el domicilio del emisor y del destinatario no sea el lugar donde se emitió o recibió el mensaje sino donde tiene su domicilio. 
Una vez analizada la normativa venezolana referida a la formación del consentimiento en los contratos electrónicos nos lleva a concluir que el problema de utilizar medios electrónicos es que se pueden crear dudas en cuanto al momento en que se formó el contrato y el lugar en el cual se perfecciona el mismo; por lo cual, vemos necesario que las partes cuyas relaciones contractuales se vayan a desarrollar usualmente por medio electrónicos, celebren previamente un acuerdo en donde se establezcan las reglas mas importantes del contrato, como serían la determinación del tiempo y lugar de celebración del contrato, ley aplicable, plazo de duración de la oferta, etc., todo ello a fin de precisar mas cualquier duda que se pueda presentar en el desarrollo del mismo.
Un punto básico que debe tratarse en el consentimiento es que los contratantes han de estar perfectamente identificados, esto quiere decir que tenga la capacidad suficiente para obligarse y manifestar su intención de forma libre; puesto que, el contratar por medios electrónicos pudiera producir un error respecto a la identidad de la persona que envía o recibe una oferta, pudiendo plantearse un error en la identificación correcta tanto del emisor como del receptor. La Ley de Mensaje de datos y Firmas Electrónicas trata este punto en su artículo 9 al señalar:
LMDFE- Artículo 9. Verificación de la Emisión del Mensaje de Datos.

Las partes podrán acordar un procedimiento para establecer cuando el Mensaje de Datos proviene efectivamente del Emisor. A falta de acuerdo entre las partes, se entenderá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor, cuando este ha sido enviado por:

1. El propio Emisor.

2. Persona autorizada para actuar en nombre del Emisor respecto de ese mensaje.

3. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o bajo autorización, para que opere automáticamente.
Consideramos que este artículo abre posibilidades, por cuanto a falta de un acuerdo de partes da la posibilidad de considerar que ese mensaje proviene efectivamente del Emisor bajo otras circunstancias.
Con respecto al Objeto del Contrato; el mismo no varía de los requisitos legales establecidos en la legislación venezolana por la utilización de medios electrónicos; lo que se requiere que sea un objeto real, lícito y que sea determinado o susceptible de su determinación.
 Si por cualquier causa el objeto del contrato no es determinable o no esta precisado en el mismo contrato, el contrato se tendrá por inexistente.
2. La Firma Electrónica y la Prueba de los Contratos Electrónicos.

La firma electrónica es considerada por la legislación venezolana como la información creada o utilizada por el signatario, asociada al mensaje de datos, que permite atribuirle su autoría bajo el contexto en el cual ha sido empleado. 
 También la definen mas ampliamente como cualquier pensamiento, idea, imagen, audio, data o información, expresados en un lenguaje conocido que puede ser explícito o secreto (encriptado), preparado dentro de un formato adecuado para ser transmitido por un sistema de comunicaciones.
 La ley venezolana además de definir la firma electrónica y establecer su validez, establece el servicio de proveedores de certificación de firmas y disposiciones relativas a los certificados electrónicos, siendo este último una certificación, en algunos casos del mensaje y en otros casos de la firma. 
La firma electrónica que permita vincular al signatario con el mensaje de datos, pudiendo atribuirle la autoría de este, tendrá la misma validez y eficacia que la ley otorga a la firma autógrafa. En este sentido, la firma electrónica debe: 1.- Garantizar que los datos utilizados para su generación puedan producirse solo una vez y asegurar su confidencialidad de forma razonada; 2.- Ofrecer seguridad suficiente de que no pueda ser falsificada con la tecnología existente al momento y 3.- No alterar la integridad del mensaje de datos. Hay que tener en cuenta que la ley permite que la firma electrónica pueda formar parte integrante del Mensaje de Datos o estar inequívocamente asociada a este pudiendo enviarse o no en un mismo acto
. Para el caso que la firma electrónica no cumpla con los requisitos antes expuestos no podrá generar los efectos jurídicos antes indicados, sin embargo podrá constituir un elemento de convicción valorable conforme a las reglas de la sana crítica. 

La Ley de Mensaje de Datos y Firmas Electrónicas distingue las firmas electrónicas ordinarias de las firmas electrónicas acompañadas de un certificado electrónico de garantía de firma. Este certificado de acuerdo a la ley garantiza la autoría de la firma electrónica que certifica, así como la integridad del mensaje de datos.
 Se debe tener en cuenta que este certificado debe ser emitido por proveedor de servicios de certificación, los cuales se encuentran también regulado por la propia ley. Así pues, si una firma electrónica está debidamente certificado por un proveedor de servicios de certificación; es decir, provista de un certificado electrónico de firma, se presume que cumple con los requisitos señalados en la ley para tener fuerza probatoria de una firma autógrafa. Es por todo ello que un afirma electrónica va acompañada de un certificado de firma, se presume que ofrece la seguridad suficiente para que no pueda ser falsificada.

Se debe tener en cuenta que  cuando una firma electrónica se encuentre debidamente certificada por un Proveedor de Servicios de Certificación se considera que es válida y cumple con los requisitos para su validez y eficacia jurídica.
 Es por ello que el signatario de la firma electrónica tendrá la obligación de actuar con diligencia para evitar el uso no autorizado de su firma electrónica y  notificar a su proveedor de servicios de certificación  que su firma electrónica ha sido controlada por un tercero no autorizado para ello o esta siendo indebidamente utilizada; caso contrario, será responsable de las consecuencias del uso no autorizado de su firma electrónica.

      Asimismo, se crea la Superintendencia de Servicios de Certificación cuyo objeto es acreditar, supervisar y controla en los términos previstos en la ley y sus reglamento,
 a los proveedores de servicios de certificación, sean públicos o privados. Debemos destacar que la Superintendencia podrá adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias para garantizar la confiabilidad de los servicios prestados por los proveedores de servicios de certificación, para lo cual este organismo podrá ordenar el uso de estándares o prácticas  internacionalmente aceptadas para la prestación de servicios de certificación electrónica,
 todo ello facilitando la adopción de reglas y usos uniformes respecto al negocio jurídico electrónico. En el caso de los certificados electrónicos extranjeros, la ley les otorga la misma validez y eficacia jurídica que la dada a los certificados emitidos por proveedores en Venezuela, siempre y cuando el proveedor que lo emita esté debidamente acreditado conforme a los requisitos de la Ley, caso contrario carecerán de efectos jurídicos otorgados por la misma y únicamente serán utilizados como elementos de convicción valorables conforme a las reglas de la sana crítica.
Ahora bien, al tratar el tema de la eficacia probatoria de los mensajes de datos vemos como la legislación venezolana prevé que será la misma que la ley le otorga a los documentos escritos
; por lo tanto, su promoción, control, contradicción y evacuación como medio de prueba será realizada de conformidad a lo previsto para las pruebas libres del Código de Procedimiento Civil,
 el cual a su vez, remite la evacuación de la prueba libre a los medios análogos de prueba previstos en el Código Civil.
La Ley de Mensaje de Datos y Firmas Electrónicas establece expresamente que aquella información contenida dentro de un mensaje de datos y que ha sido reproducida en formato impreso, tendrá la misma eficacia probatoria atribuida en la ley a las copias o reproducciones fotostática. La legislación venezolana le otorga el valor de documento simple a una copia o reproducción fotostática y la misma deberá ser reconocida por el autor o en este caso, por el emisor del mensaje o bien, por la persona contra quien se opone a objeto de que pueda tener un valor en juicio que no será otro que el de un documento privado reconocido
. Hay que destacar que, como instrumento privado no interviene en su formación ningún funcionario público fehaciente por lo que el mismo también merece plena fe entre las partes y ante terceros respecto de las declaraciones allí contenidas; esta presunción de fe es mucho mas limitada que en el caso del documento público, ya que el artículo 1.363 del Código Civil
 expresamente señala que el documento privado admite prueba  en contrario por lo cual el interesado puede desvirtuar la veracidad de su contenidos mediante otras pruebas, sin necesidad de recurrir a un juicio

Así también, la citada ley prevé que cuando se requiera que la información sea presentada o conservada en su estado original, ese requisito quedará satisfecho con respecto a un mensaje de datos siempre y cuando dicho mensaje conserve su integridad y se encuentre disponible; considerándose que permanece integro únicamente cuando se mantiene inalterable desde el momento que se generó el mismo.
Cuando la ley requiera que se tenga una constancia por escrito del mensaje de datos, ese requisito quedará satisfecho si la información que este contiene sea accesible para su ulterior consulta. Ahora bien, la ley exige el cumplimiento de ciertas condiciones para la conservación del mensaje de datos por un período determinado o en forma permanente, cuando sea requerido que consten por escrito y el soporte permanezca accesible, estas condiciones son las siguiente: a.- que la información que contenga pueda ser consultada posteriormente; b.- Que conserven el formato en que se generó, archivo o recibió o en algún formato que sea demostrable que reproduce con exactitud la información generada o recibida y c.- que se conserve todo dato que permita determinar el origen y el destino del Mensaje de Datos, la fecha y hora en que fue enviado o recibido.
 La legislación venezolana requiere en ciertos caso que algunos actos o negocios jurídicos conste por escrito y sus soporte deba permanecer accesible, conservado o archivado, quedando satisfecho al cumplirse con los requisitos antes señalados.
La legislación venezolana permite que los emisores de Mensajes de Datos puedan condicionar los efectos de dichos mensajes a la recepción de un acuse de recibo emitido por el destinatario; en este sentido, las partes podrán determinar un plazo para la recepción del acuse de recibo, con lo cual para el caso de la no recepción de ese acuse de recibo dentro del plazo acordado, dará lugar a que se tenga el mensaje de datos como no emitido. Igualmente, si no se estableciera plazo para la recepción del acuse de recibo, automáticamente se tendrá como no emitido si el Destinatario no envía el acuse de recibo dentro de 24 horas a partir de su emisión.
 La ley expresamente permite que las partes puedan acordar los mecanismos y métodos para el acuse de recibo de un Mensaje de Datos, para el caso que no se haya acordado nada, se considera que ha sido cumplido este requisito si se tiene alguna comunicación del destinatario que señale la recepción del mensaje de datos o bien, si existe algún acto de donde resulte suficiente evidenciar que el Emisor ha recibido el mensaje de datos.

Se debe tener presente que no todo mensaje de datos requiere que sobre él conste una firma electrónica y aún menos que la firma electrónica deba estar certificada. Por lo cual, en el caso de mensajes de datos que deban permanecer accesibles, conservados o archivados, es posible que estos mensajes no contengan una firma electrónica; sin embargo, no por ello dejan de satisfacer los requisitos de ley para que sirvan como registros y soportes de la información contenida en ellos. Cuando el mensaje de datos se traduce en un negocio jurídico, se requiere una manifestación del consentimiento. La firma electrónica es la que permite vincular al signatario del mensaje de datos y atribuir la autoría de éste, así como la manifestación de la intención de estar obligado. Un mensaje de datos puede enviarse sin una firma. La propia Ley de Mensajes de Datos permite que la firma forme parte integrante del mensaje de datos o que se envíe en un acto diferente; es decir, el consentimiento puede ser dado por un acto diferente al propio mensaje de datos.

3. Ley Aplicable y Jurisdicción.

Se debe tener presente que al referirnos a la ley aplicable y la jurisdicción, se trata de determinar la ley aplicable al contrato, que no necesariamente tiene que ser la misma ley aplicable para resolver disputas y dudas derivadas del contrato. En este sentido, el principio general en Venezuela es la autonomía de la voluntad, por lo que las partes son libres de pactar en los contratos lo que estimen pertinente con las limitaciones que le imponga la propia ley, lo que genera que los contratos son ley entre las partes debiendo cumplir de buena fe las obligaciones derivadas de los mismos.
 Asimismo, tenemos que mencionar que la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas en su artículo 12 señala que se tendrá por emitido el mensaje de datos en el lugar donde el emisor tenga su domicilio y por recibido en el lugar donde el destinatario tenga el suyo, por lo que si las partes se encuentran en jurisdicciones diferentes necesariamente tendrá que pactarse la ley aplicable en caso de algún contrato celebrado entre ellas.
Ahora bien, cuando existen limitaciones de orden publico o impedimentos legales, las partes pueden elegir cual es la legislación que se debe aplicar al contrato para suplir y regular todo lo no resuelto expresamente por ellas. Siendo conveniente determinar expresamente cual es la ley que las partes han escogido de forma voluntaria para interpretar el contrato y cubrir los aspectos que no se hayan regulado en el acuerdo. Pero, si las partes contratantes no han escogido la ley aplicable al contrato, sea por limitaciones excepcionales previstas en las leyes o por simple omisión, la ley aplicable a la operación de comercio electrónico se determinará siguiendo las normas de Derecho Internacional Privado suscritas y aprobadas por los países en acuerdos y tratados internacionales.

En Venezuela existe la Ley de Derecho Internacional Privado
 que contiene en sus artículos 30 y 33 los principio básicos referidos a esta materia; en ellos se determina que en el caso de operaciones comerciales internacionales, el Juez determinará la ley aplicable siguiendo las pautas fundamentales, los usos y costumbres mercantiles, las prácticas generales del comercio internacional y la equidad a fin de solucionar el caso concreto.
Las operaciones de comercio electrónico son consideradas como actos de comercio, en este sentido, son aplicables para ellas los siguientes instrumentos normativos generales que se mencionan a continuación:

a.  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela: contiene varios derechos y garantías que permiten el desarrollo de la libre empresa, privacidad en las comunicaciones y datos de las personas.
b. Código de Comercio: es una norma general con rango legal que se aplica con preferencia al comercio electrónico; conserva plena vigencia y se apoya en usos y costumbres mercantiles a los fines de mantener el dinamismo comercial.
c. Código Civil: es aplicable subsidiariamente a las operaciones mercantiles, especialmente en la aplicación de normas sobre la existencia, validez y extinción de las obligaciones, así como todo lo relativo a los contratos en general.
d. Decreto No. 1.204. Ley de Mensajes de Datos y Firmas electrónicas: es un Decreto-Ley que otorga y reconoce la eficacia y valor jurídico a la Firma Electrónica, al Mensaje de Datos  y a toda información inteligible en formato electrónico independientemente de su soporte material. Asimismo, regula lo relativo a los Proveedores de Servicio de Certificación y los Certificados Electrónicos.
e. Decreto No.3.335, Reglamento Parcial del Decreto Ley sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas: desarrolla la normativa que regula la acreditación de los Proveedores de Servicios de Certificación ante la Superintendencia de Servicios de Certificación Electrónica, la creación del Registro de Auditores, así como los estándares, planes y procedimientos de seguridad.
f. Código Penal: tipifica los delitos y faltas ordinarios que pueden ser cometidos mediante la transmisión electrónica de datos, así como los delitos contra la propiedad, como fraudes y estafas.
g. Ley sobre Delitos Informáticos: es una ley de carácter penal que tiene por objeto la protección de los sistemas que utilicen tecnología de información, así como la prevención y sanción de los delitos cometidos contra tales sistemas o cualquiera de sus componentes o de los delitos cometidos mediante el uso de esas tecnologías.
h. Código Procesal Penal: es aplicable a los juicios penales, siendo la legislación aplicable para juzgar a aquellas personas que hayan violado el ordenamiento jurídico venezolano en materia penal.

i. Código de Procedimiento Civil: es aplicable a los juicios ordinarios y es la legislación aplicable para resolver las controversias surgidas con ocasión del comercio electrónico, salvo que este referido a materia penal; por lo tanto, regula todo lo relativo a la actividad probatoria y asignación de competencias de tribunales.
j. Ley de Derecho Internacional Privado: tiene especial relevancia en las operaciones de comercio electrónico, en cuanto regula las relaciones entre personas naturales y jurídicas de distinta nacionalidad teniendo implicaciones en aquellas transacciones  sobre bienes situados en diferentes países; mas aún si las partes no han seleccionado las leyes aplicables en los contratos que los rija, debiendo recurrir a las soluciones que brinda el derecho internacional privado.
k.  Protección al Consumidor: esta ley regula directamente en uno de sus capítulos todas las transacciones comerciales que sean ejecutadas a través de tecnologías de información, siendo su alcance a aquellas transacciones entre proveedor y consumidor  o usuario y no de proveedores entre si.

l. Libre Competencia: las operaciones de comercio electrónico entre comerciantes competidores pueden generar infracciones de normas incluidas en esta ley, como la competencia desleal, abuso de posición de dominio, cartelización de precios y otras serie conductas dirigidas a obstaculizar la entrada o permanencia de competidores dentro del mercado; todas ellas reguladas a través de la Ley para Promover y Proteger el Desarrollo de la Libre Competencia.

III. COMERCIO ELECTRONICO Y REGIMEN SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.
La responsabilidad civil se define como la obligación que incumbe a una personas de reparar el daño causado a otro por su propio hecho o por el hecho de personas o cosas dependientes de ella; por lo que la obligación de reparar el daño en Venezuela compete no solo a la propia persona que lo ha causado directamente sino cuando es ocasionado por personas o cosas dependientes de ella.

La responsabilidad civil no excluye a la responsabilidad civil contractual o extra-contractual; siendo una situación eminentemente patrimonial dirigida a la consecución de una compensación del daño causado mediante la reparación del mismo a través del cumplimiento de una prestación a cargo del patrimonio del causante del daño.
No se puede hablar de responsabilidad civil sin daño, pues este último es la consecuencia inmediata del incumplimiento, de allí que se divida en daño directo y daño indirecto. El daño directo es aquel que es consecuencia inmediata y directa del incumplimiento culposo de una obligación y el indirecto es consecuencia mediata o lejana del incumplimiento de una obligación. En Venezuela estos daños indirectos no son indemnizables y su reparación esta prohibida por el artículo 1275 del Código Civil.
Artículo 1.275 C.C.- “Aunque la falta de cumplimiento de la obligación resulte de dolo del deudor, los daños y perjuicios relativos a la pérdida sufrida por el acreedor y a la utilidad de que se le haya privado, no debe extenderse sino a los que son consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación.” (Subrayado nuestro)
Se debe tener presente que los daños indirectos no son causados inmediatamente por el incumplimiento culposo, sino que so consecuencias de otros daños; éste no es susceptible de reparación y no dan lugar a responsabilidad civil en Venezuela. 

1. Responsabilidad Civil Contractual:
La responsabilidad civil contractual es la obligación de reparar un daño proveniente del cumplimiento culposo de una obligación derivada de un contrato. Es importante señalar que  no se refiere solo al contrato mismo, sino todo acto convencional mediante el cual un sujeto de derecho asume una obligación.
Al aplicar este concepto al e-commerce y al mundo del ciberespacio, vemos como se aplica a cualquiera de las situaciones que pueden ocurrir dentro de este nuevo fenómeno. De esta forma se puede generar la responsabilidad civil por los contenidos de las páginas Web, que se puede definir como aquella responsabilidad de la persona natural o jurídica que suministre los contenidos dentro de una página Web, pudiendo estar incluida en el contrato que regula la relación con los usuarios en la página Web que se encuentra en la Internet. En este sentido, las partes pueden regular y cuantificar el alcance de aquellos actos del suministrador de contenidos en cuanto a la naturaleza perjudicial de la información introducida en el servidor. Ahora bien, se debe estar claro que las cláusulas acordadas serán válidas en función de las características que tenga el usuario, pues si la exoneración de toda responsabilidad por daños ocasionadas al usuario será invalida de acuerdo a lo indicado en la legislación de protección al consumidor y al usuario, parecería válida cuando el usuario integra la información suministrada en su proceso productivo; siendo lo mas aconsejable que se regule de mutuo acuerdo el nivel de responsabilidad que la  persona asume con relación a los contenidos suministrado en la red.
Respecto a la responsabilidad civil generada al usar los link dentro de un sitio Web, se debe tener en cuenta que si un usuario puede presenter una demanda por daños ocasionados al seguir un enlace hipertextual contenido en la Web; pues los casos más conocidos se han encontrado en los Estados Unidos de América y los mismos se han generado por la falta de advertencia sobre los riesgos que corren los usuarios al seguir las recomendaciones del propietario de la pagina Web de tomar un link y visitar otros destinos en la red; pues el usuario puede tomar ese link como una invitación o recomendación a el usuario que le induce a entrar en otro servidor y visualizar una información que puede provocarle un daño e incluso convertirlo en victima de un delito, siendo el artículo 1.185 del Código Civil el aplicable para el régimen de responsabilidad extracontractual.
 
A través de cláusulas de limitación de responsabilidad las partes pueden regular e incluso cuantificar la indemnización aplicable en caso de defectos del producto o servicio suministrado todo ello dentro de los limites expuestos en la Ley de Protección al Consumidor y el Usuario comentada anteriormente. En conclusión, en Venezuela se debe regular expresamente la cuantificación del daño a través de un contrato dentro del sitio Web.
2. Responsabilidad Civil Extracontractual.

En los casos en que no existe relación alguna con el usuario de Internet que se considere perjudicado por algún contenido determinado, la reclamación se producirá por el Artículo 1185 del Código Civil, antes mencionado. Esta reclamación podría ser interpuesta por cualquier persona afectada incluso un nacional de un país extranjero con el que nunca se imagina que tendría relaciones comerciales; es por ello que, el suministrador de productos o servicios en Internet debe adecuar la oferta a un mercado o colectivo de usuarios internacionales,  mucho mas heterogéneo y hasta con perfiles que pueden ser opuestos a lo que consideramos familiares.

En todo caso, es recomendable realizar cláusulas de limitación cualitativa a en donde se limite el alcance de la responsabilidad respectos a una serie de daños específicos, como el lucro cesante y el daño indirecto, así como cuantitativo, limitando la cuantía de la indemnización que tendría la función de una cláusula penal; siendo lo mas conveniente colocarlo previa aceptación antes de entrar a los contenidos de la página web.
IV. DERECHOS DE AUTOR.
1. Nombres de Dominio.

En Venezuela el organismo asignado para la asignación de nombres de dominio es la Red Académica de Centro de Investigación  y Universidades Nacionales (REACCIUN), la cual asigna nombres de dominio bajo el nivel superior geográfico .ve. Hay que tener presente que debido al auge mundial de la Internet se transfirió a la Internet Corporation for Assigned Name and Numbers –ICANN, teniendo entre las entidades de su soporte la Domain Name Supporting  Organization, la cual entre otros abarca los temas de marcas, propiedad intelectual e intereses antipiratería.
En Venezuela la asignación o registro de nombres de dominio no confiere a su titular ningún derecho legal sobre el mismo; esto se debe a que el organismo a nivel mundial encargado de la asignación de los nombres de dominio –NIC- se exime de cualquier responsabilidad frente a cualquier posible vulneración de los derechos de terceros como los Derechos de Propiedad Intelectual previamente adquiridos a nombre de terceros.

Se debe tener en cuenta que la asignación de los nombres de dominio es casi automática ya que el NIC respectivo no esta en capacidad para verificar la violación o no de los derechos de las terceras personas, por lo que el solicitante del dominio en quien tiene la responsabilidad de garantizar que a  su entender y conocimiento su solicitud de nombre de dominio no viola los derechos de algún tercero. Por lo que en caso de algún conflicto se ha establecido que REACCIUN facilitará la comunicación entre las partes pero no actuará bajo ninguna circunstancia como árbitro de la disputa. En este sentido, debido a los constantes conflictos entre titulares de marcas y nombres de dominio la Network Solutions Inc, a su vez seguida por REACCIUN en nuestro país, ha seguido la política de buscar determinar si la fecha efectiva de la marca es anterior o no a la fecha de activación del Nombre de Dominio; en caso de que la  fecha de registro de la marca sea efectivamente anterior, entonces el nombre de dominio debe ser puesto a la orden por su titular y el mismo será puesto en “hold” hasta tanto la disputa sea resuelta por las partes. Ahora bien, para el caso de que la asignación del nombre de dominio sea anterior de la marca, el nombre de dominio podrá ser utilizado por su titular a menos que en el futuro se produzca una prohibición a tales efectos, bien por una sentencia de algún órgano jurisdiccional o por un laudo arbitral.
2. Marcas

La marca en nuestro país se utiliza para identificar productos, servicios o establecimientos mercantiles, siendo entonces, aquel signo distintivo que pueda ser reproducido gráficamente (no es de carácter genérico o descriptivo) y le otorga una validez territorial donde se obtuvo su registro. Asimismo, la marca otorga a su titular el derecho exclusivo de uso a partir del momento de su concesión;
 en tal sentido, pareciera que el derecho de la marca prevalece frente a la asignación y uso de un nombre de dominio. Es por ello que lo recomendable es que cualquiera que sea el registro de un nombre de dominio debe ser registrada paralelamente como marca todos aquellos signos o palabras que o identifiquen  con la finalidad de tener una mayor protección frente a eventuales reclamos de terceras personas. Así también, el nombre de dominio debe ser registrado como marca en caso de que sea distintivo, pueda se reproducido gráficamente y no sea similar a marcas solicitadas previamente a nombre de terceras personas.

Los titulares de derechos sobre marcas utilizadas en el comercio tradicional deberán a los fines de prevención registrar el uso de la marca dentro de algún nombre de dominio, a fin de evitar la posible dilución y desprestigio de la misma en el comercio electrónico, de esta forma se obtendrá la protección de dicha marca.
 Pero se debe tener en cuenta que toda marca se puede registrar como dominio siempre que no este previamente asignada a un tercero, pues la marca no da a su titular un derecho automático a la asignación de un nombre de dominio, debiendo gestionarse por separado.

En Venezuela ha surgido disputas  entre titulares de marcas y nombres de dominio, quienes en muchos casos no coinciden con la historia, desarrollo y reputación de una marca; incluso se han presentado casos en que compañías han registrados dominios que incluyen marcas de competencia, a los fines de utilizarlos para difundir información desfavorable a dicha competencia. La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual-OMPI publicó un documento con recomendaciones en la cual destacan una posición frente a los registros abusivos, protección de marcas notorias en la Internet y la necesidad de ampliar información sobre los solicitantes de nombres de dominio,  a los fines de dar con su ubicación exacta en caso de conflicto. El criterio de los Tribunales Nacionales ha seguido el mismo de los Tribunales Europeos y Estadounidenses, aplicando criterios tradicionales marcarios para dilucidar conflictos de esta naturaleza, manteniéndose el principio rector en esta materia que la marca sirve para identificar el origen de los productos o servicios; siendo ilícito cualquier actividad que tienda a causar confusión entre el público consumidor tanto a nivel virtual como de establecimiento físico. En consecuencia, se ha penalizado la mala fe, la intención de aprovechar la fama de una marca ajena, la posibilidad que exista confusión entre una marca y el uso de un nombre de dominio, así como la dilución de una marca ajena.
El problema básico que presenta las marcas y nombres de dominio es que cuando dos compañías identifican productos disímiles con la misma marca es factible en el mercado, por cuanto existen clases que agrupan diferentes productos; siendo posible que coexistan  las mismas marcas para distinguir productos no relacionados entre si; ahora bien, en cuanto a los nombres de dominio esto cambia, ya que no existen un sistema de clases y solo podrá ser asignado un nombre de dominio por cada NIC bajo la estructura .com. 

3. De los Derechos del Titular de una Marca.
La Decisión 486 de la Comunidad Andina de Naciones referida al Régimen Común sobre Propiedad Industrial otorga la potestad al titular de un derecho protegido en virtud de esta Decisión a que pueda entablar acción ante la autoridad nacional competente contra cualquier persona que infrinja su derecho; también podrá actuar contra quien ejecute actos que manifiesten la inminencia de una infracción. Igualmente,  la autoridad nacional competente podrá iniciar de oficio, las acciones por infracción previstas en dicha legislación. Cuando haya co-titularidad de un derecho, cualquiera de los cotitulares podrá entablar la acción contra una infracción sin, que sea necesario el consentimiento de los demás, salvo acuerdo en contrario entre los cotitulares.
En cuanto a las medidas que pueda tomar aquellas personas afectadas por la violación de derechos que le otorgue una marca, están las siguientes: a) el cese de los actos que constituyen la infracción; b) la indemnización de daños y perjuicios; c) el retiro de los circuitos comerciales de los productos resultantes de la infracción, incluyendo los envases, embalajes, etiquetas, material impreso o de publicidad u otros materiales, así como los materiales y medios que sirvieran predominantemente para cometer la infracción; d) la prohibición de la importación o de la exportación de los productos, materiales o medios referidos en el literal anterior; e) la adjudicación en propiedad de los productos, materiales o medios referidos en el literal c), en cuyo caso el valor de los bienes se imputará al importe de la indemnización de daños y perjuicios; f) la adopción de las medidas necesarias para evitar la continuación o la repetición de la infracción, incluyendo la destrucción de los productos, materiales o medios referidos en el literal c) o el cierre temporal o definitivo del establecimiento del demandado o denunciado; o, g) la publicación de la sentencia condenatoria y su notificación a las personas interesadas, a costa del infractor. 
Para el caso de que se trate de productos que ostenten una marca falsa, la supresión o remoción de la marca deberá acompañarse de acciones encaminadas a impedir que se introduzcan esos productos en el comercio. Asimismo, no se permitirá que esos productos sean reexportados en el mismo estado, ni que sean sometidos a un procedimiento aduanero diferente. La excepción serán aquellos casos que se encuentren debidamente calificados por la autoridad nacional competente o que cuenten con la autorización expresa del titular de la marca. 

Asimismo, prevé la normativa citada que aquellos países miembros podrán disponer que, salvo que resulte desproporcionado con la gravedad de la infracción, las autoridades judiciales puedan ordenar al infractor que informe al titular del derecho sobre la identidad de los terceros que hayan participado en la producción y distribución de los bienes o servicios infractores, y sobre sus circuitos de distribución.
A los efectos de calcular la indemnización de daños y perjuicios se tomará en cuenta, entre otros, los criterios siguientes: a) el daño emergente y el lucro cesante sufrido por el titular del derecho como consecuencia de la infracción; b) el monto de los beneficios obtenidos por el infractor como resultado de los actos de infracción; o, c) el precio que el infractor habría pagado por concepto de una licencia contractual, teniendo en cuenta el valor comercial del derecho infringido y las licencias contractuales que ya se hubieran concedido.

En todo caso, se debe tener presente que la acción por infracción prescribirá a los dos años contados desde la fecha en que el titular tuvo conocimiento de la infracción o en todo caso, a los cinco años contados desde que se cometió la infracción por última vez.
4. Derechos de Autor.
En nuestro país los derechos de los autores sobre obras de ingenio de carácter creador, ya sean de índole literaria, científica o artística, cualquiera que sea su género, forma de expresión, mérito o destino están protegidos en la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena
; la misma normativa reconoce una adecuada y efectiva protección a los autores y demás titulares de derechos. En este sentido, los programas de ordenador en Venezuela están considerados como obras expresadas por escrito; asimismo, las bases de datos, por su carácter de compilaciones, gozan de la protección por el derecho de autor; en este sentido, contra cualquier violación de los derechos de autor en Venezuela.

En caso de un procedimiento por violación de Derechos de Autor la ley faculta a la autoridad nacional competente a ordenar las siguientes medidas cautelar dirigidas a proteger a los afectados directamente en la violación de sus derechos, pudiendo decretarse: a) El cese inmediato de la actividad ilícita; b) La incautación, el embargo, decomiso o secuestro preventivo, según corresponda, de los ejemplares producidos con infracción de cualquiera de los derechos reconocidos en la ley; c) La incautación, embargo, decomiso o secuestro, de los aparatos o medios utilizados para la comisión del ilícito. Es importante destacar que estas medidas cautelares no se aplicarán respecto del ejemplar adquirido de buena fe y para el exclusivo uso personal. 
Finalmente, los Tribunales Competentes podrán en la sentencia definitiva ordenar a aquellas personas que han incurrido en violación de derechos de autor a lo siguiente: a) El pago al titular del derecho infringido de una reparación o indemnización adecuada en compensación por los daños y perjuicios sufridos con motivo de la violación de su derecho; b) Que el infractor asuma el pago de las costas del proceso en que haya incurrido el titular del derecho infringido; c) El retiro definitivo de los canales comerciales, de los ejemplares que constituyan infracción del derecho y d) Las sanciones penales equivalentes a aquellas que se aplican a delitos de similar magnitud. 
V. IMPUESTOS EN TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS.
El Internet representa un gran  mercado para transacciones comerciales vía electrónica, esto permite refinar sus preferencias entre distintos sistemas de pagos puesto a la disposición como es el pago en línea con tarjeta de crédito y los cyber-pagos en efectivo estimulando las distintas jurisdicciones tributarias a los fines de evaluar cual es su justa participación en el comercio electrónico.
Desde su iniciación y hasta el presente, el Internet ha sido inmune a regulaciones fiscales significativas; en general, la mayoría de los gobiernos todavía no logran redactar lineamientos fiscales firmes y directos con relación al Internet. Ahora bien, esto nos lleva a los principios básicos de tributación, por ejemplo cualquier persona jurídica que venda un producto o servicio a través de Internet sigue estando sujeto al Impuesto al Valor Agregado – IVA en la jurisdicción donde realice sus negocios. 
Uno de los problemas mas graves es que actualmente se pueden realizar actividades comerciales significativas a través de medios electrónicos desde cualquier parte del mundo, sin la necesidad de mantener un establecimiento permanente en un país en particular, más aun cuando el comercio electrónico no esta limitado a transacciones entre empresas, sino también a personas naturales. En este sentido, se presenta problemas en cuanto a la identificación de la parte tributable de la operación, las partes o personas sujetas a esta tributación y la identificación del lugar donde se hace tributable la operación, más aún si entramos al campo del comercio internacional.
1.- Impuesto sobre la Renta:

      En Venezuela existe el “principio de la renta mundial” ampliando el régimen de territorialidad que estuvo vigente en los textos impositivos anteriores y se introduce el Régimen de Transparencia Fiscal Internacional.
 De esta forma, son gravables todos los enriquecimientos netos y disponibles obtenidos por las actividades económicas realizadas a través del Internet independientemente de que la persona que la realice sea nacional o no, considerando para ello determinadas circunstancias de índole personal como es el domicilio o residencia, sede del negocio y fuente de origen. Es este sentido, tendrá que determinarse los grupos de sujeto pasivo: a.- Personas Naturales o Jurídicas con domicilio o residencia en Venezuela y cuya fuente de enriquecimiento se encuentra dentro o fuera del país., b.- Personas Naturales o Jurídicas sin domicilio o residenciadas en Venezuela y cuya fuente de enriquecimiento esta dentro del país; y c.- Personas Naturales o Jurídicas residenciadas o domiciliadas en el extranjero con establecimiento permanente o base fija en Venezuela, cuya fuente de enriquecimiento sea nacional o extranjera, pero atribuible al referido establecimiento permanecen  base fija.
Es de hacer notar que en Venezuela se pueden obtener los beneficios contenidos en Tratados para evitar la Doble Tributación suscritos con Venezuela y será aplicable una vez que el contribuyente demuestre su residencia en el país que corresponda, debiendo verificar la residencia según constancia expedida por la autoridad extranjera.
Se debe tener presente que se debe incluir en la respectiva declaración anual de Impuesto sobre la Renta, dentro de los enriquecimientos netos a aquellos provenientes de las operaciones de comercio electrónico, debiendo estar registrados en los libros contables de la empresa.

2.- Impuesto al Valor Agregado.
El Impuesto al Valor Agregado (IVA)
 es un impuesto que grava la enajenación de bienes muebles, la prestación de servicios y la importación de bienes al país, y que deberán pagar las personas naturales y jurídicas, las comunidades, las sociedades irregulares o de hecho, los consorcios y demás entes jurídicos o económicos, públicos o privados, que en su condición de importadores de bienes, habituales o no, de fabricantes, productores, comerciantes y prestadores de servicios independientes, realicen actividades definidas como hechos imponibles en la ley. 

En la actualidad este impuesto es de Catorce por ciento (14%) sobre el monto de la operación en general, sin embargo,  existen ciertos productos y servicios que pagan un monto menor o están exentos. Ahora bien, como las transacciones de comercio electrónico son iguales a las transacciones comerciales ordinarias, pero éstas se materializan a través de medios electrónicos, por lo cual, se deberán emitir la consecuente factura o recibo y llevar en la contabilidad dicho registro, libros y archivos  de las ventas como cualquier comerciante usualmente lo hace, tendrá que todos los meses dentro de los primeros quince días continuos enterar al fisco el monto correspondientes al impuesto recaudado por concepto de IVA.
Es importantes destacar que la obligación de llevar los libros de compras y ventas, además de los libros exigidos por el Código de Comercio venezolano tales como son Diario, Mayor e Inventario, donde se reflejan todas las operaciones que se realicen, incluyendo las que no sean gravables de impuesto, así como las facturas y documentos equivalentes y las notas de débito y crédito que emitan o reciban

3.- Factura Electrónica.

La legislación fiscal venezolana permite la emisión de documentos mediante sistemas automatizado o computarizados, debiendo contener los mismos requisitos exigidos en una factura emitida por la persona que realiza la venta de bienes, servicios o realiza la importación.
 Estos documentos electrónicos deberán ser impresos en papel “forma libre” y se deberá tener permiso de la autoridad tributaria (SENIAT
); en estos casos, la persona natural o jurídica deberá remitir un reporte de la numeración consecutiva y única de las facturas emitidas a la autoridad tributaria, pudiendo consignarse por medios magnéticos. 
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� Decreto No. 825, mediante el cual se declara el acceso y uso de Internet como política prioritaria para el desarrollo cultural, económico, social y político de la Republica Bolivariana de Venezuela, emitido el 10 de mayo de 2000  por la Presidencia de la República y publicado en fecha  22 de mayo de 2000 en la Gaceta Oficial No.36.955 Ordinario.


� Decreto con Fuerza de Ley No. 1.204 de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas emitido por la Presidencia de la República Bolivariana de Venezuela, publicado el 28 de febrero de 2001 en la Gaceta Oficial No. 37.148 Ordinario


� Ley No.48 Ley Especial contra los Delitos Informáticos emitida por la Asamblea Nacional en fecha 04 de septiembre de 2001 y publicada en la Gaceta Oficial No. 37.313 Ordinario en fecha 30 de octubre de 2001.


� Ley de Protección al Consumidor y al Usuario emitida por la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 01 de abril de 2004 y publicada en la Gaceta Oficial No. 37.930 Ordinario de fecha 04 de mayo de 2004.


� Decreto No. 40. Ley Orgánica de la Administración Pública emitida por la Asamblea Nacional  de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 18 de septiembre de 2001 y publicada en la Gaceta Oficial No.37.305 Ordinario de fecha 17 de octubre de 2001.


� Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, Sentencia de fecha  23 de agosto de 2000.


� Ley No. 48. Ley Especial contra los Delitos Informáticos. 


“Artículo 20. Violación de privacidad de la data o información de carácter personal. Toda persona que intencionalmente se apodere, utilice, modifique o elimine por cualquier medio, sin el consentimiento de sus dueño, la data o información personales de otro o sobre las cuales tenga interés legítimo, que estén incorporadas en un computador o sistema que utilice tecnologías de información, será penado con prisión de dos a seis años y multa de doscientas a seiscientas unidades tributarias. La pena se incrementará de un tercio a la mitad si como consecuencia de los hechos anteriores resultare un perjuicio para el titular de la data o información o para un tercero.


“Artículo 21. Violación de la privacidad de las comunicaciones. Toda persona que mediante el uso de tecnologías de información  acceda, capture, intercepte, interfiera, reproduzca, modifique, desvíe o elimine cualquier mensaje de datos o señal de transmisión o comunicación ajena, será sancionada con prisión de dos a seis años o multa de doscientas a seiscientas unidades tributarias.”


“Artículo 22. Revelación indebida de data o información de carácter personal. Quien revele, difunda o ceda, en todo o en parte, los hechos descubiertos, las imágenes, el audio o en general, la data o información obtenidos por algunos de los medios indicados en los artículos 20 y 21, será sancionado con prisión de dos a seis años y multa de doscientas a seiscientas unidades tributarias. Si la revelación, difusión o cesión se hubieren realizado con un fin de lucro, o sin resultare algún perjuicio para otro, la pena se aumentará de un tercio a la mitad.” 


� Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. Capítulo VII. De los derechos económicos. “Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y características de los productos o servicios que consumen; a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la violación de estos derechos.”


� MADURO LUYNADO, Eloy. “Curso de Obligaciones”. Fondo Editorial Luis Manojo.1985.  


� MELICH ORSINI, José. “Doctrina General de Contrato”. Editorial Jurídica Venezolana. Caracas 1985. Página 32.


� Mélich Orsini, José. Ob.citada 10, páginas 127 y 128.


� Código Civil. Artículo 1.155. El objeto del contrato debe ser posible, lícito, determinado o determinable.”


� Decreto 1.204. Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 2. Definiciones:


� Ley No. 48. Ley Especial contra los Delitos Informáticos. Artículo 2, Definiciones, f.





� Decreto 1.204. Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 16.


� Decreto 1.204. Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 38.


� Decreto 1.204. Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 18.


� Decreto 1.204. Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 19. 


� Decreto No. 3.335, mediante el cual se dicta el Reglamento Parcial del Decreto Ley sobre Mensajes de datos y Firmas Electrónicas.


� Decreto con fuerza de Ley 1.204 de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 27.


� Decreto con fuerza de Ley 1.204 de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 4. 


� Código de Procedimiento Civil. Artículo 395


� Código de Procedimiento Civil. Capitulo V. De la Prueba por Escrito. Sección 1º De los Instrumentos. Facilitación de la Documental Pública. Artículo 429, primer aparte.


� Código Civil. “Artículo 1363. El instrumento privado reconocido o tenido legalmente por reconocido, tiene entre las partes y respecto de terceros, la misma fuerza probatoria que el instrumento público en lo que se refiere al hecho material de las declaraciones, hace fe, hasta prueba en contrario de la verdad de las declaraciones.”


� Decreto 1.204. Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 8.


� Decreto 1.204. Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. Artículo 13.


� RODNER, James. “El negocio jurídico electrónico en Venezuela”. Biblioteca Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Página 70.


� Código Civil. Artículo 1.159 y 1.160


� Ley de Derecho Internacional Privado, aprobada por el Congreso de la República de Venezuela, publicado el 06 de agosto de 1998 en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela No.36.511. “Artículo 30. A falta de indicación válida, las obligaciones convencionales se rigen por el Derecho con el cual se encuentran mas directamente vinculadas. El Tribunal tomará en cuenta todos los elementos objetivos y subjetivos que se desprendan del Contrato para determinar ese Derecho. También tomará en cuenta los principios generales del Derecho Comercial Internacional  aceptado por organismos internacionales. 


Artículo 31. “Además de lo dispuesto en los artículo anteriores se aplicarán, cuando corresponda las normas, las costumbres y los principios de Derecho Comercial  Internacional, así como los usos y prácticas comerciales de general aceptación, con la finalidad de realizar exigencias impuestas por la justicia y la equidad en la solución del caso concreto.”


� Ley para Promover y Proteger la Libre Competencia, dictada por el Congreso de la República de Venezuela y publicada en fecha 13 de enero de 1992 en la Gaceta Oficial No. 34.880 Ordinaria.


� Maduro Luyando, Eloy. Curso de Obligaciones Derecho Civil III. Fondo Editorial Luis Manojo. Página 131.


� Código Civil. Artículo 1.185: “El que con intención o por negligencia o por imprudencia, ha causado un daño a otro, está obligado a repararlo. Debe igualmente reparación quien haya causado un daño a otro excediendo, en el ejercicio de su derecho, los limites fijados por la buena fe o por el objeto en vista del cual le ha sido conferido ese derecho.” 


� Decisión 486 de la Comunidad Andina. Régimen Común sobre Propiedad Industrial.


� Decisión 486.Régimen Común sobre Propiedad Industrial.  Titulo XVI. De la Competencia Desleal vinculada a la Propiedad Industrial. Capitulo I. De los Actos de Competencia Desleal


Artículo 258-  Se considera desleal todo acto vinculado a la propiedad industrial realizado en el ámbito empresarial que sea contrario a los usos y prácticas honestos.


Artículo 259-  Constituyen actos de competencia desleal vinculados a la propiedad industrial, entre otros, los siguientes:


a) cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que sea, respecto del establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor;


b) las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio, capaces de desacreditar el establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor; o,


c) las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del comercio, pudieren inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las características, la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos.





� Decreto No.1.769 mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del Reglamento de la Ley sobre Derecho de Autor y la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena que contiene el Régimen Común sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos; emitido por la Presidencia de la República de Venezuela en fecha 25 de marzo de 1997. Publicada en la Gaceta Oficial No.5.155 Extraordinario de fecha 09 de julio de 1997.


� Ley de Impuesto sobre la Renta. Decreto Ley No. 307 de fecha 12 de septiembre de 1999, publicado en la Gaceta Oficial  No. 5.390 extraordinaria en fecha 22 de octubre de 1999 


� Ley de Reforma Parcial de la Ley que establece el Impuesto al Valor Agregado, emitido por la Asamblea Nacional en fecha 06 de abril de 2006; publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 38.424 Ordinaria de fecha 26 de abril de 2006.


� Resolución 320 por la que se dictan las Disposiciones relacionadas con la Impresión y Emisión de Facturas y otros Documentos; emitida por el Ministerio de Finanzas en fecha 28 de diciembre de 1999 y publicadas en la Gaceta Oficial No. 36.859 de fecha 29 de diciembre de 1999.


� Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria.
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